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RESOLUCION No. 91-4-2=1 

JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO 2 

QUE el 12 de Septiembre de 1990 se ha otorgado ante eí Notario 
Segundo del cantón Guayaquil la escritura pública de aumento de 
capitai y tceforma de estatutos de "IMPORTADORA COMERCIAL PETER PAN 
COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el señor Agustín Jiménez Santisteván, en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de la compañía, con el patrocinio del 
Doctor Efrén Checres Delgado, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable No.SC.ICP.AC.91-003 de 9 de Enero de 1991; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando 
No.+SC. ICP.UDS.91- 044 de 17 de Enero de 1991 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor 
Superintendente de Compañías, Encargado, mediante Resolución ADM 
No+89282 de 21 de Septiembre de 1989 y ratificada mediante Resolución 
No»90098 de 23 de Febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “IMPORTADORA 
COMERCIAL PETER PAN COMPAÑIA LIMITADA” por QUINIENTOS MIL SUCRES 

(s/.500.000.00.), con lo cual asciende a UN MILLON DE SUCRES 
(s/.1'000.000.00.), dividido en 100 participaciones de DIEZ MIL 
SUCRES cada una (S5/.10.000.00.) y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 
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ARTICUILSS SEGUNDO. DISPARA qué um extracto de le ináicada escritura 
P3b. lica se publique. por una vez, un uno de los dfacios de HAY 
circulación en ta ciucad Je Manta. Ja 2jemplec de La pelimación 
deberá antesyacis A dile Daspacao. 

ARTICULO E RO. SrSpornEn Gue $! socasio Seu del cams 
Guayaquil 1 tom n noé dl sarjen de ca wmatciz de ía esccoiliura pública 
que 38 ayruedo, del contenido de la presenta reside Si2ata 
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ARYICULO CUARIO.— DESPOBEA que a dedteccacor code t del csarón 
Mantas a) inseciba had Glen eaucitucáa Aiblifa! Junto Aa 
aresente Mesolución, nidos" uña dopia de dicnd' ¡Gio A dovuaiva 
(as cestantes con la razsn ds la insccipción duo ee arden; y 2) 
cuenia las derás presacipciones cantenicas en ia er? de dto po! 
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ARTICULO  QUINIZ.- / DISPONRBA «que el Notario Primero del  caotón 
 bntectista apote al adgea le la mecha de ia escritura ¿Única oe 

10 de Aocii «ss 19/3 por la cuii se consi buy lá camañia e 
catecencia, que ha protauvido a auiitac el cañtai” y cotoral sus 

- estatutos, Meciante da secritaca pública gue. se apcuoba ¿e a 
- DASENTO fesolyción y Ménta sazón de esta anotación. . 
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RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " IMPORTADORA COMER 

CIAL PETER PAN E. LTDA. "ss EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» - 

BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO ( 288 ) Y ANOTADA EN ElL- 

REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES - 

( 443 ) EN ESTA eeoua, 

MANTA» 5 PE SEPTIGMBREYDE 1.951 

Abla: Rocio E 
Rogistradora Mercantil 
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Al Márgen de la escritura pública Matríz mírero ( 28 ) de fecha Diéz de Lora] 

de 1,973, “lay una razón que dice 2 DOY “E 2 Que mediante resolución a 

40046, de fecha 22 de Mayo “3 1.091.- Attorizade ror el Intewcdeite-de Cormpa-= 

ia de Portoviejo, Ingerícro Jorge lelgado Hivedencire, Je eoruebe. el “umunto 

de Csuvital y hReforie Ce Fstetutos de "Importecora Comerejal caia Za? CO Egeo 

ÍÑla DiNITAD., Tonteeristi, JOude Ceptienbro de 1.991, El NCLLRTO,w 
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